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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: Ruth Delgado <ruthmariadelgadomaya@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 25 de noviembre de 2020 4:05 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 22 Administra�vo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <jadmin22bta@no�ficacionesrj.gov.co>;
larryhumberto@yahoo.com <larryhumberto@yahoo.com>; larryhumberto@yahoo.com.mx
<larryhumberto@yahoo.com.mx> 
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA CLAUDIA PATRICIA FONSECA.
 
DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA FONSECA LONDOÑO
DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - FUERZA AÉREA.
MECANISMO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.
RADICACIÓN:11001333502220190046100
DESPACHO JUDICIAL: JUZGADO 22 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 Expediente prestacional ST. FONSECA LONDOÑO CL…
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Bogotá  D.C.  

 

Señor Juez(a): 

LUIS OCTAVIO MORA BEJARANO 

Juzgado Veintidós (22) Administrativo Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

E.     S.     D.  

 

REF    : 11001333502220190046100 

DEMANDANTE  : CLAUDIA PATRICIA FONSECA LONDOÑO 

DEMANDADO  : MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-ARMADA 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA  

 

RUTH MARIA DELGADO MAYA,  mayor de edad, domiciliada y residente en 

la ciudad de Bogotá, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

38.363.567 expedida en Ibagué, abogada en ejercicio y portadora de la 

Tarjeta Profesional N° 170.144 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 

en  calidad de apoderada de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL-FUERZA AÉREA COLOMBIANA en el proceso de la referencia, 

conforme al poder otorgado, doy CONTESTACIÓN a la demanda en los 

siguientes términos:  

 

 

I. SOBRE LAS DECLARACIONES Y CONDENAS. 

 

El apoderado de la parte demandante solicita lo siguiente: 

 

“ 
PRIMERO: Se declare la nulidad del Acto Administrativo oficio 2019130700056183 del 8 de 

abril (Anexo No 2) (Que incluye, por ser acto administrativo definitivo, la nulidad de los actos 

preparatorios), de acuerdo a lo señalado en esta demanda. 

 

SEGUNDA: Que, como consecuencia de la nulidad mencionada, se ordene el 

restablecimiento del derecho y a ese título se condene a la Nación – Ministerio de Defensa 

Nacional – Fuerza Aérea a pagar a mi mandante la indemnización según la estimación 

realizada en esta demanda debidamente indexada y actualizada al momento de la 

sentencia al momento de la sentencia a título de restablecimiento del derecho. 

 

TERCERO: Que igualmente, se condene a la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – 

Fuerza Aérea a reparar el daño causado con la expedición del acto administrativo 

demandado oficio 201913070056183 del 8 de abril ordenando su indemnización de 

acuerdo a la tasación efectuada en esta demanda y lo que resulte probado. 

 

CUARTO: Se ordene que las condenas respectivas serán actualizada e indexada de 

conformidad con lo previsto en el artículo 192 del C.C.A., aplicando los ajustes de valor 

(indexación) desde la fecha que debió ser reconocida y pagada hasta la fecha de 

ejecutoria de la sentencia que le ponga fin al proceso y hasta el pago efectivo de esas 

condenas. 

 

QUINTO: Que si no se efectúa el pago en forma oportuna, la entidad liquidara los intereses 

comerciales y moratorios como lo ordena el articulo 195 del Código Contencioso 

Administrativo.  

 

SEXTO: Que se condene en costas, agencias en derecho y gastos procesales a la 

demandada. 

 

SEPTIMO: Que se hagan las demás declaraciones y condenas que puedan desprenderse 

de las anteriores y de los hechos narrados en la demanda. “ (SIC) 
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MANIFIESTO AL DESPACHO QUE ME OPONGO A TODAS Y CADA UNA DE LAS 

PRETENSIONES DE LA PRESENTE DEMANDA, CON FUNDAMENTO EN LAS 

RAZONES DE HECHO Y DE DERECHO QUE EXPONDRÉ A CONTINUACIÓN. 

 

II. EN CUANTO A  LOS HECHOS 

 

A LOS HECHOS PRIMERO AL SEGUNDO. ES CIERTO 

 

AL HECHO TERCERO. No me consta lo expresado por la parte demandante, 

lo cual se debe probar. 

 

AL HECHO CUARTO. ES CIERTO 

 

AL HECHO QUINTO. ES CIERTO 

 

AL HECHO SEXTO. Es parcialmente cierto; se emitió Acta Junta Medico 

Aclaratoria  No 050A del 24 de mayo de 2018, la cual se relaciona a 

continuación:  

 

 
 

Ahora bien, se trae a colación lo establecido en el Acta de Junta Médico 

Laboral Definitiva No 076-17 DISAN, registrada en libro de actas folio No 090 

del 16 de mayo de 2017, y se expone de la siguiente manera: 

 

 

 
En vista del anterior escenario, lo que en el Acta Aclaratoria se plasmó fue 

que dicho acto administrativo es decir la Junta Médico Laboral Definitiva en 

el Acápite de Conclusiones Literal B se basó en una norma que ya había sido 

modificada por el Decreto 1796 del 2000, que en su artículo 24 expresa así: 

“ARTICULO 24. INFORME ADMINISTRATIVO POR LESIONES. Es obligación del Comandante o 

Jefe respectivo, en los casos de lesiones sufridas por el personal bajo su mando, describir en 

el formato establecido para tal efecto, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en las 

que se produjeron las lesiones e informarán si tales acontecimientos ocurrieron en una de 

las siguientes circunstancias: 

a. En el servicio pero no por causa y razón del mismo, es decir, enfermedad y/o accidente 

común. 
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b. En el servicio por causa y razón del mismo, es decir, enfermedad profesional y/o 

accidente de trabajo. 

c. En el servicio como consecuencia del combate o en accidente relacionado con el 

mismo, o por acción directa del enemigo, en tareas de mantenimiento o restablecimiento 

del orden público o en conflicto internacional. 

d. En actos realizados contra la ley, el reglamento o la orden superior. “ 

Es decir que en cuanto a la imputabilidad al servicio se estableció que el 

diagnóstico fue en el servicio, pero no por causa y razón del mismo, de 

conformidad con lo preceptuado en el literal a del artículo 24 del Decreto 

Ley 1796 de 2000.  Subrayado Nuestro 

 

AL HECHO SEPTIMO. ES CIERTO 

 

AL HECHO OCTAVO.  No es cierto como esta narrado, la Fuerza Aérea 

Colombiana  a través del señor Brigadier General Jefe de Desarrollo 

Humano, se percata de la situación acontecida con la Subteniente (RA) 

CLAUDIA PATRICIA FONSECA LONDOÑO, y por ende realiza una serie de 

observaciones que se deben tener en cuenta para el pago de la 

indemnización por discapacidad psicofísica, cuya norma aplicable en su 

momento era la ley 1306 de 2009, la cual reguló todo lo concerniente a la 

protección de personas con discapacidad mental y se establece el régimen 

de representación legal de incapaces emancipados, es por ello que a 

través de oficio No 201813070013791 del 13-08-2018 dirigido al señor CARLOS 

ARTURO FONSECA PICO, padre de la oficial retirada,  se insta para que por 

intermedio de un fallo judicial se designe un representante legal o curador y 

con ello actué en nombre de la señora demandante, y así realizar el 

respectivo reconocimiento de la indemnización por disminución de la 

capacidad psicofísica, es de recordar que el diagnóstico y disminución de 

la capacidad laboral dado por la Junta Médico Laboral Definitiva es el 

siguiente: 

 

 
                                

Por tanto y de acuerdo a lo expuesto era de imperiosa necesidad 

comunicar a los padres de la oficial en retiro de la situación presentada con 

la señora demandante con una disminución de la capacidad laboral de un 

total de un 100%. 

 

AL HECHO NOVENO.  No es un  hecho, son apreciaciones del apoderado de 

la parte demandante del personal que labora en la Dirección de 

Prestaciones Sociales de la Fuerza Aérea Colombiana. 

 

DEL HECHO DECIMO: No es cierto como está narrado, en vista del 

diagnóstico y disminución provista en el Acta de Junta Médica Definitiva No 
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076 – 17 DISAN, en la que se determinó una disminución de la capacidad 

laboral del 100%, por la siguiente afección: “Oficial con diagnóstico de 

esquizofrenia paranoide de etiología reactiva de manejo por psiquiatría.”  

De acuerdo a lo expuesto y al tener una disminución como la manifestada 

se atendió a lo establecido en la ley 1306 de 2008, la cual en su momento se 

encontraba vigente para la fecha de los hechos, es por ello que se actuó 

de conformidad a la norma expuesta y a la calificación médica dada a la 

señora Oficial y no como lo arguye el señor apoderado al expresar que es 

un hecho caprichoso de la administración representado por los oficiales que 

laboran para la Dirección de Prestaciones Sociales. 

 

AL HECHO DECIMO PRIMERO: Parcialmente cierto, la Fuerza Aérea 

Colombiana emitió los oficios que se mencionan  en el hecho décimo 

primero de la demanda, pero en lo que respecta a lo demás, la Dirección 

de Prestaciones Sociales se ciñó a la normatividad vigente para la época 

de los hechos, teniendo en cuenta el Diagnostico y Disminución de la 

Capacidad de la señora Oficial retirada. 

 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO: Parcialmente cierto, la Fuerza Aérea 

Colombiana emitió los oficios que se mencionan  en el hecho décimo 

segundo de la demanda, pero en lo que respecta a los demás, la Dirección 

de Prestaciones Sociales se ciñó a la normatividad vigente para la época 

de los hechos, teniendo en cuenta el Diagnostico y Disminución de la 

Capacidad de la señora Oficial retirada. 

 

AL HECHO DECIMO TERCERO: No es cierto como está narrado, es de indicar 

que a la señora se le diagnostico esquizofrenia paranoide, es por ello que se 

requirió a sus familiares más cercanos que se iniciaran los trámites 

correspondientes a la solicitud de interdicción, de acuerdo a lo manifestado 

se hacía necesario que se realizara dicho procedimiento para la época de 

los hechos, por otro lado dentro de la Junta Medica Laboral Definitiva, no se 

hizo dicha recomendación, la misma se realiza a través de varios oficios 

como son: 201813070013791 del 13 – 08 -2019, 201813070138 del 12 -10-2018, 

20183070172603 del 19-12-2018 y el oficio 201913070056183 del 8 de abril de 

2020. 

 

AL HECHO DECIMO CUARTO: Parcialmente cierto, el día 16 de mayo de 2017 

se realizó la Junta Medico Laboral Definitiva No 076-17 DISAN donde se 

concluyó que No era Apta para continuar en el servicio, lo demás son 

apreciaciones del apoderado. 

 

AL HECHO DECIMO AL DECIMO SEXTO: No me consta, debe probarse dentro 

del proceso. 

 

FRENTE A LOS DEMAS HECHOS: No me consta, debe probarse dentro del 

proceso, aunado a ello, estos hechos no van en orden numérico por el 

contrario pasa del hecho décimo sexto al hecho sexto, sin tener en cuenta 

que la numeración se repite, es decir que ya existe un hecho sexto, séptimo, 

octavo, y noveno.  

 

III. RAZONES DE DEFENSA 

 

Al respecto señor Juez, me permito indicar lo siguiente:  

 

PRIMERO: El día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecisiete (2017), se realizó 

Junta Médico Laboral definitiva a la señora Subteniente (R) Claudia Patricia 
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Fonseca Londoño, estableciéndose como diagnostico “esquizofrenia 

paranoide de etiología reactiva de manejo por psiquiatría” y fijándose un 

índice de disminución de capacidad laboral del 100%, determinándose una 

incapacidad tipo invalidez. En cuanto a la imputabilidad al servicio se 

estableció que el diagnóstico fue en el servicio, pero no por causa y razón 

del mismo, de conformidad con lo preceptuado en el literal a del artículo 24 

del Decreto Ley 1796 de 2000. Mencionada Junta Médico Laboral quedó 

registrada bajo el número de acta 076-17 DISAN. El día once (11) de marzo 

de dos mil dieciocho (2018), se notificó la citada acta de junta Médico 

Laboral al señor Carlos Arturo Fonseca Pico padre de la señorita Subteniente 

(RA) Fonseca Londoño Claudia Patricia. El día veinte (20) de marzo de dos 

mil dieciocho (2018), se suscribió un documento por parte del señor Carlos 

Arturo Fonseca Pico a través del cual aceptó las conclusiones del acta junta 

médico laboral definitiva número 076-17DISAN de fecha 16 de mayo de 

2017. A través de constancia de ejecutoria suscrita el veintidós (22) de marzo 

de dos mil dieciocho (2018), se indicó que el acta de Junta Médico Laboral 

realizada a la entonces Subteniente Claudia Patricia Fonseca Londoño fue 

notificada al señor Carlos Arturo Fonseca Pico, el once (11) de marzo de dos 

mil dieciocho (2018), quedando en firme a partir del día veintiuno (21) de 

marzo de dos mil dieciocho (2018).  

 

SEGUNDO: El día veinticuatro (24) de mayo de dos mil dieciocho (2018), se 

suscribió Acta de Junta Médico Aclaratoria a la Junta Médico Definitiva No. 

076 de 2017, aclarando el numeral de conclusiones en los siguientes 

términos: “ IV CONCLUSIONES LITERAL B. NO APTO PARA CONTINUAR EN EL 

SERVICIO, NO REUBICABLE, INCAPACIDAD TIPO INVALIDEZ Y NO COMO ALLÍ 

FIGURA” El veintiocho (28) de mayo de dos mil dieciocho (2018), se suscribió 

constancia de ejecutoria, por medio de la cual se indica que, el señor 

Fonseca Pico Carlos Arturo, padre de la señora ST (R) Fonseca Londoño 

Claudia Patricia, fue notificado el veinticinco (25) de mayo de dos mil 

dieciocho (2018), de las decisiones del acta médico aclaratoria número 

050A-18 JEFSA de fecha veinticuatro (24) de mayo de dos mil dieciocho 

(2018), quedando debidamente ejecutoriada a partir del veintiocho (28) de 

mayo de dos mil dieciocho (2018).  

 

TERCERO: De conformidad con los actos administrativos suscritos por los 

integrantes de la Junta Médico Laboral se conformó el expediente número 

500443 de 2018 estableciéndose un monto de setenta y ocho millones 

seiscientos noventa y dos mil quinientos ochenta pesos ($78,692,580) como 

indemnización por disminución de la capacidad laboral.  

 

CUARTO: Por medio de oficio 201813070013791 de 13 de agosto de 2018, el 

Subdirector de Prestaciones Sociales de la FAC indicó al señor Carlos Arturo 

Fonseca Pico que con base en la Ley 1306 de 2009, y con base en la Junta 

Médico Laboral realizada a la señora ST ( R) Fonseca Londoño Claudia 

Patricia, se considera esta una persona con discapacidad mental , por lo 

tanto sujeto de protección laboral reforzada. En tal sentido con el fin de dar 

continuidad al reconocimiento indemnizatorio, se le requirió con el fin de 

adjuntar un fallo judicial por medio del cual se designara “un representante 

legal o curador” en nombre de la señora ST ( R) Fonseca Londoño Claudia 

Patricia.  

 

QUINTO: El día doce (12) de octubre de dos mil dieciocho (2018), por medio 

de oficio 201813070138643, el señor Teniente Coronel Director de Nómina y 

Prestaciones Sociales FAC (E) solicitó a la señora Subteniente (R ) Claudia 

Patricia Fonseca Londoño información respecto del trámite judicial (proceso 
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de interdicción), con el fin de continuar con la conformación del expediente 

prestacional.  

 

SEXTO: Con oficio 2018150201457-72 de veintidós (22) de noviembre de dos 

mil dieciocho (2018), el señor Carlos Arturo Fonseca Pico dirigió un 

documento al señor Teniente Coronel Director de Nómina y Prestaciones 

Sociales (E) , en donde refiere que el proceso de interdicción judicial 

además de ser largo, tedioso por lo tanto el no recibir el concepto de 

indemnización que corresponde cancelar a la Fuerza Aérea Colombiana 

perderían un dinero que habían dado como parte de pago de un negocio 

jurídico respecto de un inmueble. En respuesta al radicado de 

2018150201457-72 de veintidós (22) de noviembre de dos mil dieciocho 

(2018), se suscribió por parte del señor Teniente Coronel Director de Nómina 

y Prestaciones Sociales FAC, el oficio 201813070172603 del diecinueve (19) 

de diciembre de dos mil dieciocho (2018), a través del cual se reiteró 

respecto de la necesidad de iniciar el proceso de interdicción, con el fin de 

realizar la transferencia de recursos por concepto de indemnización.  

 

SÉPTIMO: Por medio de documento 2019-150-200460-42 de veintidós (22) de 

marzo de dos mil diecinueve (2019); la señora Subteniente (R) Claudia 

Patricia Fonseca Londoño, presentó una petición ante el Comando de 

Personal de la Fuerza Aérea Colombiana, con el fin de que se ordenara el 

pago de sus prestaciones sociales, e indemnización con ocasión de su retiro 

de la Institución, solicitando en tal sentido, los mismos fuesen consignados en 

la cuenta de ahorros de la cual es titular.  

 

A través de oficio 201913070056183 de ocho (08) de abril de dos mil 

diecinueve (2019), se contestó la anterior petición, indicando que la misma 

ya había sido contestada, por medio de los radicados 201813070013791 

201813070138643, 201813070172603, en donde se indicó la necesidad de 

iniciar un proceso judicial de interdicción. Se instauró una acción de tutela 

por parte de la señora ST ( R) Fonseca Londoño Claudia Patricia, con el fin 

de ordenar la liquidación, reconocimiento y pago de la indemnización, la 

cual correspondió al Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Bogotá, 

la cual resolvió amparar los derechos fundamentales de la accionante y 

ordenó proferir y notificar el acto administrativo que decida sobre la 

indemnización por pérdida de capacidad laboral de la señora ST ( R) 

Fonseca Londoño Claudia Patricia. Como consecuencia de la impugnación 

que presentó la Fuerza Aérea Colombiana, en contra de mencionado fallo 

de tutela, el mismo fue revocado por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca por medio de providencia de veintitrés (23) de julio de dos 

mil diecinueve (2019). 

 

Como defensa de la institución se solicita a su señoría sean consideradas las 

siguientes excepciones, las cuales se relacionan a continuación: 

 

EXCEPCIÓN PREVIA 

 

Ineptitud de la demanda - Caducidad de la acción:  

 

Pretende por el apoderado de la demandante, la declaratoria de nulidad 

del acto administrativo 201913070056183 de ocho (08) de abril de dos mil 

diecinueve (2019), por medio del cual la Fuerza Aérea Colombiana indicó a 

la señora ST ( R) Fonseca Londoño Claudia Patricia, que ya habían sido 

contestadas las peticiones en anteriores oportunidades, por lo que debía 

estarse a lo allí resuelto, reiterando la necesidad de contar con un fallo 
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judicial dentro de un proceso de interdicción, con el fin de proceder a realizar 

la entrega del monto de la indemnización.  

 

Se evidencia de lo anterior, la inexistencia de acto administrativo de 

contenido particular, como quiera que lo contenido en el oficio 

201913070056183 de ocho (08) de abril de dos mil diecinueve (2019), respecto 

del cual se concreta la demanda, ni siquiera es un acto administrativo 

preparatorio o definitivo, como lo afirma el demandante, en el entendido 

que la decisión respecto de no entregar los recursos provenientes de la 

indemnización por pérdida de la capacidad laboral, fue comunicada a la 

demandante, con los radicados 201813070013791 201813070138643, 

201813070172603.  

 

A través del oficio 201813070013791 de trece (13) de agosto de dos mil 

dieciocho ( 2018), es que la Fuerza Aérea Colombiana le indica al padre de 

la demandante, la necesidad del fallo judicial obtenido dentro de un 

proceso de interdicción para, la entrega del dinero proveniente de la 

indemnización y respecto de este ya ha operado la caducidad para control 

judicial.  

 

Así mismo posteriormente por medio de oficio 201813070138643 del doce (12) 

de octubre de dos mil dieciocho (2018), se le informó a la señora Subteniente 

(R) Fonseca Londoño Claudia Patricia, lo que ya había sido indicado a su 

padre. En tal sentido, el oficio que se demanda NO ES UN ACTO 

ADMINISTRATIVO, como quiera que no contiene una decisión diferente a la 

que ya había sido tomada por la Fuerza Aérea desde el año dos mil 

dieciocho (2018), por lo tanto, resulta aplicable la excepción previa de 

caducidad, de conformidad con lo previsto en el Código del Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

De acuerdo a lo expuesto anteriormente en caso de no prosperar la 

excepción previa solicitada en el párrafo anterior, ruego a su señoría se 

tenga en cuenta la siguiente excepción de mérito y/o de fondo: 

 

EXCEPCIÓN DE MERITO Y/O FONDO. 

 

Vigencia de Ley 1306 de 2009. 

 

A pesar de lo anterior, es necesario tener en cuenta que, el acto 

administrativo, a través del cual se condicionó el pago de la indemnización 

a la demandante a la sentencia de interdicción, se basó en una norma que 

en la actualidad ya no se encuentra vigente, lo cual sí bien no es alegado 

en la demanda es importante considerarlo, con el fin de evitar perjuicios en 

un eventual fallo ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

 

En efecto, la Ley 1306 de 2009, “Por la cual se dictan normas para la 

Protección de Personas con Discapacidad Mental y se establece el Régimen 

de la Representación Legal de Incapaces Emancipados” fue derogada por 

la Ley 1996 de noviembre de 2019. 

 

Respecto de la norma del año 2009 existían unas sub reglas jurisprudenciales, 

de conformidad con las cuales la exigencia de una sentencia de interdicción 

para incluir en nómina de pensionados a una persona en situación de 

discapacidad mental vulneraba los derechos fundamentales de quien se 

encontraba en aquella, como quiera que desde entonces se buscaba 

otorgar en lo posible la presunción de capacidad, para la toma de 
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decisiones.“… el pago de prestaciones reconocidas a personas con 

discapacidad mayores de edad debía seguir estas reglas: i) respetar la 

autonomía y el derecho fundamental a la capacidad jurídica de las personas 

con discapacidad, la cual debe ser presumida por las autoridades; ii) no es 

posible desvirtuar la capacidad de una persona mediante el dictamen de 

pérdida de capacidad laboral; y iii) las autoridades que deben llevar a cabo 

el pago de las prestaciones reconocidas tienen el deber ejecutar los ajustes 

razonables requeridos para que las personas con diversidades funcionales 

puedan acceder efectivamente a estas…. (Sentencia T-495 de 2018) 

 

En su lugar, la Ley 1996 de 2019, implementó los acuerdos de apoyo para la 

formalización o designación de personas naturales o jurídicas respecto de las 

personas con discapacidad, mayores de edad, para realizar actos jurídicos, 

fijando además de principios rectores, normas que indican la procedencia 

excepcional de estos apoyos, en el entendido que prevalece la voluntad y 

preferencias de la persona titular del acto jurídico que se trate, entre las 

disposiciones más importantes de esta norma, se resalta: 

 

“ARTÍCULO 4o. PRINCIPIOS. Los siguientes principios guiarán la aplicación y la interpretación 

de la presente ley, en concordancia con los demás principios establecidos en la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, con el fin de garantizar la efectiva 

realización del derecho a la capacidad legal de las personas con discapacidad. 

 

Primacía de la voluntad y preferencias de la persona titular del acto jurídico. Los apoyos 

utilizados para celebrar un acto jurídico deberán siempre responder a la voluntad y 

preferencias de la persona titular del mismo. En los casos en los que, aun después de haber 

agotado todos los ajustes razonables disponibles, no sea posible establecer la voluntad y 

preferencias de la persona de forma inequívoca, se usará el criterio de la mejor 

interpretación de la voluntad, el cual se establecerá con base en la trayectoria de vida de 

la persona, previas manifestaciones de la voluntad y preferencias en otros contextos, 

información con la que cuenten personas de confianza, la consideración de sus 

preferencias, gustos e historia conocida, nuevas tecnologías disponibles en el tiempo, y 

cualquier otra consideración pertinente para el caso concreto. 

 

(…) 

 

“ARTÍCULO 6º. PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con discapacidad son 

sujetos de derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, 

sin distinción alguna e independientemente de si usa o no apoyos para la realización de 

actos jurídicos. 

 

En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción de la 

capacidad de ejercicio de una persona. 

 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas 

con discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral. 

 

PARÁGRAFO. El reconocimiento de la capacidad legal plena previsto en el presente artículo 

aplicará, para las personas bajo medidas de interdicción o inhabilitación anteriores a la 

promulgación de la presente ley, una vez se hayan surtido los trámites señalados en el 

artículo 56 de la misma. 

 

(…) 

 

“ARTÍCULO 8º. AJUSTES RAZONABLES EN EL EJERCICIO DE LA CAPACIDAD LEGAL. Todas las 

personas con discapacidad, mayores de edad, tienen derecho a realizar actos jurídicos de 

manera independiente y a contar con las modificaciones y adaptaciones necesarias para 

realizar los mismos. La capacidad de realizar actos jurídicos de manera independiente se 

presume. 
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La necesidad de ajustes razonables para la comunicación y comprensión de la información, 

no desestima la presunción de la capacidad para realizar actos 

Jurídicos de manera independiente. 

 
(…)  
 
“ARTÍCULO 53. PROHIBICIÓN DE INTERDICCIÓN. Queda prohibido iniciar procesos de 

interdicción o inhabilitación, o solicitar la sentencia de interdicción o inhabilitación para dar 

inicio a cualquier trámite público o privado a partir de la promulgación de la presente ley…”   

 

Así mismo la jurisprudencia ha evidenciado una avance en esta norma, respecto del 

estándar de capacidad jurídica, como quiera que define la autonomía de la persona que 

se encuentra en situación de discapacidad.“(…) con la promulgación de la Ley 1996 de 

2019 el ordenamiento jurídico colombiano quiso acoger el estándar de capacidad jurídica 

establecido en el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, según el cual toda las personas tienen derecho a expresar su voluntad y 

preferencias de manera autónoma. En ese sentido, determina que todas las personas gozan 

de capacidad jurídica y, en consecuencia, eliminó del ordenamiento jurídico la interdicción 

y todas las demás formas de suplantación de la voluntad de las personas con discapacidad. 

 

Además, determinó un sistema de apoyos voluntarios, judiciales y de directivas anticipadas 

que tienen como objetivo materializar las decisiones autónomas de las personas con 

discapacidad. Por último, precisó que en el trámite de pago de prestaciones reconocidas a 

personas con discapacidad se debe respetar su capacidad jurídica y la voluntad de su 

autonomía. 

 

Además, señaló que las autoridades que deban llevar a cabo el pago de prestaciones 

reconocidas a personas con discapacidad, deben realizar los ajustes razonables necesarios 

para que los miembros de esta población puedan gozar efectivamente de estas. 

 

44. En la resolución del problema jurídico para el caso concreto, la Sala de Revisión reiteró 

la jurisprudencia de la Corte Constitucional, y encontró que supeditar el pago de una 

prestación reconocida a la presentación de una sentencia judicial de interdicción, es una 

violación al derecho fundamental a la capacidad jurídica. Así mismo, señaló que 

Colpensiones sistemáticamente ha inaplicado las reglas jurisprudenciales sobre el pago de 

prestaciones reconocidas a personas en situación de discapacidad (…) 

 

Es por ello que el Comando de Personal - Jefatura de Relaciones Laborales – 

Fuerza Aérea Colombiana, se encuentra adelantando los trámites 

correspondientes para realizar el pago efectivo de la Resolución a través de 

la cual se le reconoce la disminución de la capacidad psicofísica a la señora 

demandante. 

IV.PERSONERÍA 

 

Respetuosamente solicito al Despacho, reconocerme personería en los 

términos del poder que me ha sido conferido.  

 

                                      V.PRUEBAS 

                          MANIFESTACIÓN PREVIA 

 

Allego como pruebas con la contestación de la demanda conforme lo 

indica el artículo 175 del C.P.A.C.A. los antecedentes administrativos de la 

parte actora. 

 

Se anexa los antecedentes que originan la actuación administrativa. 
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                          VI.NOTIFICACIONES 

 

La demandada en la carrera 10 numero 26 – 73 piso séptimo (7) torre sur 

Residencias Tequendama en la ciudad de Bogotá D.C.  y/o al correo 

electrónico ruthmariadelgadomaya@gmail.com. 

 

ANEXOS 

 

1. Poder para actuar y sus anexos. 

 

 

Del Honorable Juez, 

 

 

 
 

RUTH MARIA DELGADO MAYA 

C.C. 38.363.567 de Ibagué 

T.P. 170.144 del C.S.J. 

E-mail: ruthmariadelgadomaya@gmail.com 
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